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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

 

 

A C T A    N°33/2011.- 
 

FECHA   : JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DE 2011 

HORA   : 15:00 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- ALCALDE:  : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL : SEÑOR MANUEL PINO TURRA  

3.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MÉNDEZ PARADA  

4.- CONCEJAL : SEÑOR JOSÉ ORELLANA MUÑOZ 

5.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

6.- CONCEJAL : SEÑORA ELIZABETH SEPULVEDA PARADA  

7.- CONCEJAL : SEÑORA GEMITA VALENZUELA GARRIDO  

 

INASISTENCIA:  

 

 

Asiste el Señor Secretario Municipal (S), Don Sergio Mercado 

Nova, quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde, Don Domingo Garrido Torres invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión 

en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b) Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Presidente (intervenciones o 

acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios; 

2.-Incidentes; 

3.-Asuntos Nuevos; 

4.-Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 SR. ALCALDE: Buenas tardes señores Concejales en el 

nombre de Dios damos inicio a la sesión del día de hoy. 

Gracias colegas pueden tomar sus asientos. Al parecer no 

hay actas que aprobar, como ustedes saben que por la 

licencia de la señora secretaria Municipal,  la Señora 

Marcela Elgueta hoy, le corresponde remplazar a Don 

Sergio Mercado, ella esta con licencia y se encuentra 

recuperándose, pero ya en las próximas reuniones la 

tendremos acá. 

 

CORRESPONDENCIA: 

 

  Recibida: 

 

 SR. SECRETARIO MUNICIPAL: de correspondencia hay una 

carta de la señora Mónica Ortega  que dice lo siguiente: 

Yo Mónica Ortega Cerda, domiciliada en la villa Blanca 

Correa expone lo siguiente: Me encuentro con un grave 

problema con mi hijo Luís Alberto Sepúlveda Ortega, de 31 

años que está viviendo en Melipilla por razones de 

trabajo. Sufrió una trombosis por lo que quedó con graves 

problemas en la parte motriz, por lo que no puede 

trabajar, por ende, no cuenta con recursos para hacer su 

tratamiento. Por lo anteriormente expuesto vengo a 

solicitar a los señores concejales la posibilidad que se 

me ayude con dinero para poderme trasladar a Santiago y 

poder traerme a mi hijo, con el fin de prestarle el apoyo 

que necesita para seguir su rehabilitación, Mónica 

Ortega. 

 

 SR. ALCALDE: el tema de la señora Mónica no sé si quieren 

verlo al tiro. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Bueno este es un tema 

que no es de concejo por que dice a los señores 

concejales no dice al concejo municipal. 

 

 SR. ALCALDE: he haber como llegó al municipio mi deber 

era leerla. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo quería aclarar si 

venia dirigida al concejo municipal. 
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 SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A los señores concejales 

presentes, a los señores concejales. 

 

 SR. ALCALDE: Solamente a los señores concejales . 

 

 SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Oficina de partes. 

 

 SR. ALCALDE: faltaba que dijera oficina de partes . 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Ella no pidió un plazo, no sé, 

para tenerlo más claro, de personas que se han enfermado 

y ha habido que llevar a Santiago o traer en alguna 

ocasión donde se ha ido en la ambulancia a buscarlo. 

 

 SR. ALCALDE :ya les cuento de que se trata esto, se trata 

de que este joven no puede trabajar, según a ella le 

dijeron que estaba enfermo, ella no ha tenido contacto 

por lo menos hasta el día de ayer , ella no sabe ni donde 

vive o parece que en Melipilla y la familia que sabe 

donde vive no tienen la dirección, entonces este niño 

está complicado no haya como venirse y también nosotros 

entenderemos, bueno nosotros ofrecimos que así como 

municipio la posibilidad de mandarla a buscar en una 

ambulancia, pero para eso necesitamos un informe médico 

ya. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Y ella iría a buscar el informe 

médico. 

 

 SR. ALCALDE: Yo no puedo enviar así sin ningún respaldo, 

ustedes entenderán esa parte. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: si 

 

 SR. ALCALDE: entonces qué pasa, ella la verdad es que no 

ha tenido ningún contacto ni por medio carta, y no ha 

tenido. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: ella un contacto telefónico. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Pero tampoco sabe que 

enfermedad tiene nada. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: trombosis  
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 SR. ALCALDE: Si, trombosis me dijeron que tenía. Entonces 

me dijo que la que la iba a acompañar era la señora Eva 

porque la señora Eva sabia donde vivía  y donde estaba el 

asunto donde vivía esta gente, porque parece que está en 

el campo y parece que ahí está el otro joven que según el 

estaría.. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Pero él no es casado nada. 

 

 SR. ALCALDE: Me parece que convive con una niña. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Es que igual, que no le quieran 

dar la dirección a la madre. 

 

 SR. ALCALDE: Claro, es que desconozco cuál es el problema 

entre las familias, entre las familias, la otra parte que 

sabe es la familia de la niña y parece que por ahí nos 

pueden dar, entonces yo le dije a la señora Mónica, 

señora Mónica si usted va y esta en un estado que este 

grave este  joven, hable con el medico que lo esté 

atendiendo o tratando y que me haga un informe y ese 

informe yo lo presento acá y sacamos un autorización al 

Servicio de Salud Ñuble y enviamos una ambulancia pero 

mientras no lo tengamos. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: No es que sin el documento no 

se puede. 

 

 SR. ALCALDE: no se puede, por eso ella lo que quería era 

un aporte que le pudiera hacer cada uno a debido como 

pudiera, bueno eso lo hizo ella, ya, porque ella vino a 

hablar conmigo y ella lo único que quería era que la 

ayudáramos y yo le dije:”tiene que hablarlo usted con los 

colegas yo no puedo intervenir ahí” y por eso ella 

decidió enviar la carta y. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: los que puedan colaborar se 

pueden comunicar y listo. 

 

 SR. ALCALDE: claro y eso queda en cada uno, pero el 

problema que ella tenía era que no sabia donde estaba. 

 CONCEJAL DAVID MENDEZ: El problema es que no sabemos 

donde está. 
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 SR. ALCADE: Claro, este joven tuvo antes una enfermedad 

bien complicada, pero se le había terminado. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: quizás estaba débil. 

 

 SR. ALCALDE: No se si jugando a la pelota o cayó a 

caballo, la cosa que se desligo. El tema es que ese es el 

caso.  

 

Despachada: 

 

 LAS NORMALES A LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS. 

 

c).-  CUENTAS DEL ALCALDE (INTERVENCIONES U ACOTACIONES). 

 

 SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Siguiendo con la tabla  hay una 

inscripción al congreso de parte de los concejales, hay 

que inscribirse en una lista. Yani tú tienes una lista 

para que se inscriban. 

 

 SRA. YANINE OLEA: Es que está confirmado la señora Eli, 

don Luís  y don Manuel y ahora tengo que confirmar los 

demás porque hay que enviarlo hoy día. 

 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA:  

 

 SR. ALCALDE: algo que nos quedaba que concluir medidas 

como el Padem, hoy día  tocaba de aprobar o rechazar el 

Padem así que don Pedro si va a acotar algo antes. 

 

 SR. JEFE DE DAEM: Si, oportunamente la sesión pasada 

tuvimos  analizando algunas observaciones que habían 

llegado y nos está llegando el plazo y tiene que estar 

aprobadas por el concejo municipal  a más tardar el 15 de 

noviembre, estuvimos viendo las observaciones la 

situación, las observaciones, necesitamos esto luego para 

seguir con las observaciones del año 2012.  

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: lo analizamos antes. 

 

 SR. ALCALDE: Entonces llamo  a votación  al Padem, señor 

concejal. 

 

 SR. JEFE DAEM: Puedo hablar otro tema también, el 

encargado de proyectos que ha pasado con la gestión 2011 
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porque el concejo debe saber hasta donde hemos gastado el 

porcentaje para que lo vea. Con esa aprobación para 

postular al resto al fondo y nos preocupa  porque el año 

está pasando rápido, hago cargo de esta responsabilidad 

para los avances de los informes detalle a detalle de que 

ha pasado con el proyecto. 

 

 SR. ADAN CONTRERAS: Buenas tardes señores concejales, 

bueno cumpliendo con la nuevas disposiciones del 

Ministerio de Educación donde el fondo de gestión una vez 

que sea aprobado por el Concejo Municipal llega la 

primera cuota, luego hay un gasto de esa primera cuota 

por lo que se tiene que hacer un informe de avance al 

ministerio y ese informe de avance ahora solicita que sea 

visado por el concejo municipal,  nos piden un requisito 

de 60% del gasto de la primera cuota par poder solicitar 

la segunda y terminar el programa 2011, que se tiene que 

efectuar gastos solo hasta el 31 de diciembre. Esto todos 

los años es lo mismo el pedido el tema de los pedidos 

municipales de los pedidos de los Fondos de Gestión, este 

año si nos acordamos un poco antes, unos meses más atrás, 

este fondo bajó un poco ya que es un poco complejo, por 

la matrícula, por los resultados SIMCE, por el número de 

escuelas que se asignen los fondos, el año pasado era 

casi un millón más, este año bajó un poco pero una 

determinación que viene del ministerio no por otra cosa y 

también acordarnos que el fondo de gestión hubieron 

algunas modificaciones que se realizaron por el incendio 

que ocurrió en la escuela de Ñiquen, así que también eso 

demoro un poco el proceso de este proyecto. Los pedidos 

de los fondos yo creo que ya los tenemos ya los señores 

concejales ya lo saben de memoria para las iniciativas 

que se desarrollaron y ya pasando a los gastos que se han 

efectuado esos son los presupuestos que son asignados por 

administrativo, son 8 iniciativas de las cuales hemos 

ejecutado la mayoría y hay dos que están sin ejecución 

básicamente la ultima que es el pago de los 

perfeccionamiento de los docentes de la comuna de Ñiquen 

el compromiso era con esta cancelación se tiene que 

realizar con la segunda recuerde que es un poco más de la 

mitad de fondo de gestión y la difusión de la fuente 

educativa que tiene que ver con las actividades de fin de 

año que realizan las escuelas para gastarlos en 

matrícula, sobre todo en los liceos, para ofrecer a las 

escuelas básicas los servicios educacionales que se están 

ofreciendo  en la comuna y esto la mayoría de las 
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iniciativas las hemos ejecutado con un porcentaje 

importante de ejecución de fondos por el tema de 

desarrollo de las debilidades y competencias de 

capacitación de personal de educación, directivas, 

docentes, contratación de personal de apoyo de asesoría  

y me ayuda por favor párale detalle, está un poco borroso 

con el tema de los telón . 

 Y en eso se ha contratado una empresa para alumnos con 

bajo rendimiento escolar en 7 escuelas que son las más 

grandes que tenían recursos disponibles de la comuna para 

en total 80 alumnos de la comuna que tienen problema 

escolar, rendimientos sociales el sexto grado de 

preocupación yo creo que es de los padres, que por temas 

de recursos puedan tener una ayuda más por parte de un 

profesional , sicólogos, asistentes sociales y profesores 

que los puedan ayudar en las casas para que puedan subir 

su rendimiento escolar  y también hacernos cargos de 

alumnos que tienen menos posibilidades . 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Ese es el tema del Padem 

 

 SR. ADAN CONTRERAS : En la iniciativa en el numero uno 

que se contrato de asesoría a y además de esa asesoría 

también se realizó una capacitación ahora  en informática 

a personas de acá de los señores apoderados, y esa 

iniciativa está casi completa con 86% de gasto, la número 

2 que es de fortalecimiento a la orquesta que cada año se 

dispuso del fondo de gestión de recursos propiamente 

tales del DAEM que están disponibles  para ello se ha 

reclutado en su mayoría con la compra de los 

instrumentos, tómese en cuesta que estos gastos que están 

acá están efectivamente pagados pero hay gastos que están 

en ejecución todavía, por lo tanto se contrató un nuevo 

director de orquesta porque la directora que había otros 

años se conversó con ella y no se llegó a acuerdo de 

hecho, ella no contestó el teléfono y el profesor que 

está ahora a cargo de la orquesta que, aparte de ser 

profesor de cuerda es profesor de bronce, entonces se 

compraron instrumentos nuevos de bronce más los que 

habían de cuerda  y está trabajando en el Liceo de San 

Gregorio sin ningún problema . 

 

 SR. JEFE DE DAEM: Una pequeña atribución, está trabajando 

los días  sábados, es increíble como cambió la asistencia 

de los niños, porque antes teníamos unas horas a la 

semana para que completaran los niños y ahora no tienen 
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ninguna interferencia de ocupar el liceo  el día sábado 

con esa variedad instrumental. 

 

 SR. ADAN CONTRERAS: Bueno siguiendo  con las iniciativas 

de la implementación de las carreras técnico profesional 

en el liceo recordemos que este año comenzó la carrera de 

administración en el liceo San Gregorio y propiamente tal 

en el liceo de Tiuquilemu la carrera de  implementación 

colectiva, ahí algunos implementos que se compraron para 

las carreras. Básicamente como carrera nueva se 

necesitaba una serie de requerimientos, valga la 

redundancia, para su aplicación  y también implementación 

que fue necesaria para el DAEM y obviamente para poner 

alguna cosa para el funcionamiento de la escuela que se 

quemó, la escuela de Ñiquen. 

 

 SR. JEFE DE DAEM: Referente a la enseñanza técnica  

estamos iniciando una especie de práctica y regularmente 

cuando han llegado niños del liceo a practicar a conocer 

más menos, han llegado muy bien, muy  peinaditos y se han 

sentido también cuando se les ha designado alguna 

responsabilidad así que ha sido una linda experiencia por 

lo que vamos a seguir haciendo, por lo que los alumnos le 

están tomando sabor a la carrera , yo creo que con esta 

práctica que estamos realizando uno de los mas 

complicados que el otro día trabajo con Lorena , pero 

quedé impactado señores concejales como los niños están 

queriendo la carrera y están viendo que el trabajo de 

oficina se le presenta como una oportunidad  

 

 SR. ADAN CONTRERAS : Y también entienden como llegar a 

una oficina pública y como son las relaciones en ese 

sentido que más haya de aprender la teoría en el sistema 

administrativo el tema de las relaciones interpersonales 

es un factor muy importante en el momento de buscar 

trabajo, bueno siguiendo con eso, el número 4 tenemos que 

todos los años se hace el  tema de la sanitizacion, 

controles de plaga que se realizo específicamente para la 

habitación de la escuela de Ñiquen que habían murciélagos 

y hubo que limpiar eso, en el número 5 la difusión de la 

oferta educativa, bueno eso está pendiente como dije 

anteriormente, las actividades de fin de año y el número 

6, el preuniversitario que esta en ejecución , empezamos 

el segundo semestre con el preuniversitario ya que lo 

primero llegaron en esa fecha, pero ha sido bien 

interesante cada vez hemos tenido mayor interés de los 
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alumnos y de cuarto medio y ha habido un asunto bien 

importante con los alumnos de  tercero medio que quieren 

prepararse 2 años seguidos para dar la PSU , junto con 

eso se han hecho visitas a  la casa abierta de la 

Universidad del Bio Bio, se han hecho algunas charlas, 

también se hacen algunos reforzamientos en el liceo San 

Gregorio durante la semana, por lo tanto, esperamos que 

este año tengamos mejores resultados para tener mejores 

oportunidades, en el número 7, que es la manutención y 

equipamiento del DAEM tiene que ver básicamente con lo 

que pasó en la escuela de Ñiquen, la plata de manutención 

que llego al DAEM que llega a principio del año se ocupó 

para habilitar el espacio que quedó más funcional de la 

escuela de Ñiquen, que fue cerca de este monto y el fondo 

de gestión va a tener que sufrir para financiar el año, 

por lo tanto, se han ejecutado algunos gastos que la 

escuela necesita, algún tipo de materiales u obras 

pequeñas como reposicionar alguna cosas en las escuelas, 

y lo último, que es mas prioridad comunal es el 

perfeccionamiento docente de la comuna de Ñiquen que una 

vez llegando la segunda cuota, eso es un pago de una sola 

vez  que se hace a todos los docentes que corresponden , 

también en la oficina del DAEM que se hace una sola vez a 

los docentes. 

 

 

 SR. JEFE DAEM: Esta es una asignación que se da cuando se 

acordó ocupar mas del 50% de este fondo para hacer 

justicia y mejorar gestión y terminado este proceso y  

así darle una regalía a nuestros profesores.  

 

 SR. ADAN CONTRERAS: Eso es todo señores concejales eso 

era, era cortito muchas gracias. 

 

 SR. ALCALDE: no se si ustedes tienen que preguntar alguna 

cosa. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Bueno las iniciativas de mayor 

carácter de vistas de cotejo para ir analizando qué tan 

efectivo ha sido cada intervención, para afinar bien la 

evaluación o si yo contrate un personal eso tiene que 

significar después  el haga alguna hora del tema del cual 

fue capacitado para que haya  un mejor resultado final de 

lo que se tenia antes de la capacitación, no perfecto. 
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 SR. ALCALDE: Bueno haber el compromiso, ha habido que 

cambiar algunos que se le exige más de profesores y 

cuando este tipo queda pendiente y para que no lo echen 

la culpa y para poder salir de eso entonces eso es por el 

esfuerzo que hicimos, el compromiso para poder cancelar 

eso y cancelar todo el trabajo que le pertenece a ellos. 

 Ya, gracias a Don Pedro y a Adán. 

 

 SR. JEFE DE DAEM: Aquí estamos digamos para ponernos de 

acuerdo y poder llevarlo. 

 

 SR. ALCALDE: Entonces llamo a los señores concejales a 

votar. 

 

 SR. JEFE DE DAEM: gracias señor alcalde. 

 

 SR. ALCALDE: Nosotros seguimos con nuestra reunión , 

haber darles algunas informaciones, bueno como ustedes 

han de ver señores concejales, los trabajos y proyectos 

de la plaza y ya la empresa esta trabajando, nosotros 

llamamos al SERVIU para decirles que la empresa empezara 

a cerrar entonces ya están concluyendo esa parte y no me 

pareció el color de la malla que colocaron que es verde  

porque se ve todo y bueno las leyes dicen que estar 

cerrado, entonces ya estamos coordinando para hacer el 

traslado de los funcionarios al gimnasio, ya las oficinas 

están hechas , nosotros pensamos que los lunes siempre 

llega harta gente en la mañana  y los martes e igual 

entonces pensamos cerrar el lunes después de doce o el 

martes, de hecho ya hay algunos trasladándose para allá 

de a poco para empezar y la idea es que el lunes 21 de 

noviembre van a aparecer todas las oficinas municipales 

en el gimnasio y el juzgado va a quedar por ahí en el 

centro comunitario y ahí vamos a tener que arreglarlos ya 

que sabemos que esto nos llevará varios meses lo que va a 

costar con algunas dificultades pero como todos ustedes 

saben el progreso. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Disculpa las molestias. 

 

 SR. ALCALDE: También algunas dificultades que tenemos que 

asumir nosotros. Así que eso es , ahí está la plaza  ya 

está trabajando y ya pronto terminando la empresa que 

recibe y de hecho la empresa  que se ganó la propuesta en 

Chacay, llegará lo antes posibles, la empresa está 
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trabajando lo que es el gimnasio de la villa Blanca 

Correa caro que estaba avanzando bastante, el plantel 

debería quedar listas las veredas y creo que hemos 

avanzado bastante en esa parte del proyecto y  también el 

gimnasio de Chacay que estaba en reparación y están 

trabajando y que fue ganado el proyecto de allá de  

Chacay  así que más o menos esa sería la cuenta que les 

podría yo dar a cada uno de ustedes para que ustedes 

sepan del movimiento y eso es la votación por donde 

partimos don David Méndez como estaba el camino. 

 

 SR. CONCEJAL DON DAVID MENDEZ: Estaban arreglando el 

puente de Colliguay así que paso. 

 

 SR. ALCALDE: los tiene trabajando, don Manuel. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: no, por el mantenimiento de la 

semana pasada. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: La reunión que tuvimos en la 

SUBDERE en Concepción estuvo bastante buena, de hecho yo 

entregué un documento a cada uno referente al uso de la 

página  Web que tiene la Subdere  donde aparecen todos 

los datos que uno quisiera saber, todo lo que uno quiera 

contrastar entre distintos municipios las herramientas 

que van a la pagina esta, por ejemplo ahí dieron algunas 

demostraciones por decirles resultados SIMCE todo lo del 

tema de educación, ejemplo colocaron Ñiquen, Coelemu que 

andaba y Coihueco entonces ahí salía el resultado después 

sale cual está más arriba y cual está más abajo, al 

final, el porcentaje, el valor histórico etc. Así que es 

bastante útil la herramienta así que en cada librito que 

les traje colegas sale como utilizarla la página. Lo otro 

que en términos del presupuesto casi ahora se está 

tomando la mayoría de los presupuestos al igual que el 

congreso se aprueban o rechazan por partido vale decir en 

educación, en  salud, en la parte municipal y se va 

analizando ítem por ítem para temas de la aprobación de 

la misma o entre otras cosas bien extenso y bien 

provechosa la charla eso es más o menos lo que les quería 

informarles con respecto del tema de la subdere que se 

hizo allá en Concepción el 27 del mes pasado . 

 

 SRA. CONCEJAL ELIZABETH SEPULVEDA: El presupuesto no 

salía así. 
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 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Como global, no se hizo así lo 

ideal nos indicaron en los sensores que era mejor hacerlo 

partida por partida, porque lo mejor según lo que han 

analizado, eso sería, y otra cosa, a propósito años atrás  

con los concejales de periodos anteriores hicimos unos 

proyectos digamos que hasta el día de hoy la gran mayoría 

perduran, me acuerdo que se hizo de pinchar perros y se 

acabaron las garrapatas por un buen tiempo, un techito en 

el cementerio y los otros no me acuerdo. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Fueron sedes  

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: En ese caso compro los 

vehículos, esa vez hicimos el tema de los juegos 

infantiles que están en la plaza y que obviamente con el 

desarme van a tener que sacarse. 

 

 SR. ALCALDE: se van a retirar pero se van a colocar en 

otro lado. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: La idea sería colocarlos en 

otro lugar donde sirva, de hecho, allá en La Pitrilla 

donde estuve en una reunión, la gente tenia muchas ganas 

de tener un juego, les dije que iba a plantearlo en el 

concejo y que eso sólo dependía exclusivamente del 

alcalde y del municipio, por que obviamente esos son 

recursos municipales que uno canalizó en un minuto y que 

en definitiva si se pueden colocar ahí, es una opción y 

ahí ustedes lo pueden canalizar, lo ideal sería que si 

los sacan no los saquen deteriorados. 

 

 SR. ALCALDE: Usted sabe que estos días hay peticiones en 

varios lados, estos días han sido muy complicado. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: me imagino los adoquines. 

 

 SR. ALCALDE: toda la gente saque y la verdad es que 

hablando la verdad de las cosas es que la obra es vendida 

y la empresa se hace cargo de todo, pero nosotros estamos 

pidiendo porque hay algunas juntas de vecino que han 

llegado a pedir así que hay que ver, por que creo que la 

otra semana la gente va a ha andar por la municipalidad. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Lo que expuse, eran los dos 

temas que tenía.  
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 JEFE DE CONTROL: Todo lo que se saca de una obra le 

pertenece al contratista, todo lo que es de la 

municipalidad puertas, ventanas son del contratista. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: todo lo municipal se 

lo lleva el contratista. 

 

 JEFE DE CONTROL MUNICIPAL: Todo lo que queda le 

corresponde al contratista. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Ustedes lo hablan con ellos. 

 

 

 JEFE DE CONTROL: Por ejemplo esa empresa es del SERVIU, 

la plaza es de ellos, bancos, adoquines, todo le 

corresponde al contratista y hoy le mandaron una 

solicitud a la jefa de obra para que hablara con el 

contratista acaso si las bancas y los fierros se le 

podían asignar a las juntas de vecinos y los adoquines 

igual, se llamaron a las juntas de vecino para que 

viniera a sacar algo, pero en estricto rigor los desechos  

 

 SR. ALCALDE: Toda obra que se construye le pertenece al 

contratista  

 

 JEFE DE CONTROL: Y esa es la información que nos dan, 

también pensábamos que quedaban para nosotros. 

 

 SR. ALCALDE: Ahora igual nosotros tratamos de negociar 

con ellos. 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Haber si le dan facilidad. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: La de la plaza no es 

tanto, pero cuando sea de este municipio. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Hay hartas cosas que tienen 

bastante valor. 

 

d).- CUENTAS DE COMISIONES, SI LAS HUBIESE; 

 

 1.- VARIOS. 
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RONDA: 

 

 SR. ALCALDE: Algo más, señorita. 

 

 SRTA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: Paso. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MENDEZ: Paso. 

 

 SR. ALCALDE: Don Luís Tilleria. 

 

 SR. LUIS TILLERIA: Los focos. 

 

 SR. ALCALDE: Se está haciendo un estudio, para volver a 

postular los proyectos que estamos con Rodrigo 

trabajando, para hacer nuevas instalaciones, de hecho 

mañana hay que hacer una muestra y a mi antes de ayer me 

citaron para que fuera a ver, en la noche me acorde tarde 

y me levanté y vine a ver dos focos nuevos que están aquí 

y realmente son bonitos los focos, para que vamos a decir 

una luz que dan, yo pensé que eran unas pantallas como 

las que colocamos la otra vez para la oscuridad de la 

plaza y me llevé la sorpresa de que eran focos. Estamos 

trabajando en los proyectos con Rodrigo, Rodrigo ha 

tenido que sacrificarse varias noches.  

 LO que tuvimos que hacer marcamos un poste, por que, 

pasaba el contratista siempre lo arreglaban y seguían con 

las cobranzas y para poder terminar este asunto Rodrigo 

ha estado saliendo en las noches para supervisar poste 

por poste, ahora ya tenemos un panorama mas claro de los 

focos; ahora hay un proyecto bien claro para cambiar, no 

mover focos, pero cambiar esos focos viejos, porque son 

proyectos que estamos trabajando juntos con Rodrigo y con 

SECPLAN que están trabajando en esto. 

 

 SR. LUIS TILLERIA: Yo creo que deberíamos cambiar todos 

los focos. 

 

 SR. ALCALDE: La idea para el tiempo sería mentirle que 

vamos a cambiar todos los focos de la comuna, porque en 

la verdad no se saber si llegue, porque ahora estamos 

trabajando en tres proyectos que vamos a presentar, y 

estos tres proyectos los vamos a presentar para que los 

cambien. Terminados esos proyectos, presentaremos otros, 

por que seria difícil presentar, por que hay que cambiar 

en varios lados. 
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 SR. LUIS TILLERIA: Claro, pero supongo que aquí habrá un 

proyecto para San Gregorio.  

 

 SR. ALCALDE: San Gregorio, Ñiquen, Chacay por el hecho 

que partimos por los pueblos, es un trabajo que hay que 

meterse bastante. Realmente yo agradezco a Rodrigo el 

tiempo que le a dedicado a su familia para salir y a los 

chóferes que lo han tenido que acompañarlo, tienen que 

andar dos personas, igual uno en la noche ayuda, y de 

igual hay que dedicarle bastante tiempo a este trabajo 

 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL:Y después hacer un buen 

diagnóstico, porque como a dicho don Domingo habían 

contratista que cobraban esta y después hubieron otros y 

ahora hay que marcar con rojo después va a ser azul, 

verde y vamos viendo cuando se arreglo, para hacer la 

garantía efectiva. 

 

 SR. ALCALDE: Porque arreglábamos y arreglábamos, Y junta 

de vecino llamaba y llamaba por que estaban apagados. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERIA: Estaban todos los focos 

malos, tengo entendido que van a cambiar los buenos 

también. 

 

 SR. ALCALDE: La idea es que los focos malos hay que 

cambiarlos todo. y la idea es recuperar esos focos para 

nosotros en caso de cualquier emergencia, Rodrigo hay que 

informar que se quebró un foco y eso hay que informarlo 

al eléctrico para que lo reponga eso es algo por ley.  

 Algo más, señora Elizabeth. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Paso. 

 

 SR. ALCALDE: Don René Orellana. 

 

 SR. CONCEJAL RENE ORELLANA: Yo creo que todos los 

proyectos que se están haciendo son para favorecer la 

comuna, y darle trabajo a nuestra gente, porque hay mucha 

gente pidiendo trabajo, ojala que las empresas no traigan 

tanta gente de afuera y contraten de nuestra gente y 

ojala que todo resulte bien. 
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 SR. ALCALDE: Colega nosotros en las bases  pedimos un 

porcentaje y la empresa que más se acerque más ese 

porcentaje que pedimos nosotros por supuesto que además 

reúna los requisitos, porque  hay muchas empresas que no 

reúnen los requisitos porque a veces no leen bien las 

bases y después se enojan, demandan, el problema que 

demanden no es tanto porque la comisión sabe lo que hace, 

el problema es ir a perder tiempo y la empresas empiezan 

que faltó esto. La comisión que esta trabajado en los 

proyectos tanto la biblioteca y la municipalidad se han 

manejado súper bien, la plaza se ha continuado. Pedirles 

colegas que tengan paciencia sabemos que no vamos a tener 

plaza para veranear, pero va ha ser un año, después 

esperamos tener una plaza en muy buenas condiciones, y 

permita a la gente darle tranquilidad, porque la plaza en 

la noche estaba muy oscura, eso sería. 

 

 SR. CONCEJAL RENE ORELLANA: Los árboles, como los encinos 

¿se sacan? 

 

 SR. ALCALDE: se sacan y se renuevan por otros, por que 

cuando vino el SERVIU  la gente le pidió que sacaran los 

encinos. Colegas nada más. 

 

 SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Dado que algunos concejales van 

a asistir al congreso habría que fijar la fecha del 

tercer concejo, aquí tengo un calendario y tocaría el 

jueves 24 si les parece. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: sí, me parece. 

 

 TODO EL H. CONCEJO ESTA DE ACUERDO QUE SE REALICE EL 

JUEVES 24 DE NOVIEMBRE COMO ULTIMO CONCEJO DEL MES 

 

 JEFE DE CONTROL: Quisiera saber si los concejales que 

están pendientes dieron su rendición y que van a curso. 

 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Yo no la voy a 

rendir,  hasta el regreso de este congreso, no importa yo 

costearé mis pasajes en estos momentos, me pagarán 

después, pero voy a rendir después porque tengo algunas 

inquietudes. 
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 SRA. JEFE DE CONTROL: Lo que pasa que en estricto rigor 

uno no puede girar mientras hayan rendiciones pendientes. 

 

 SR. ALCALDE: bueno colegas concejales damos por 

finalizada la sesión del hoy gracias colegas será hasta 

la próxima sesión de Concejo. 

3.-   ASUNTOS NUEVOS: 

 NO HAY.- 
 

4.-   ACUERDOS.-  

 

 

 

A C U E R D O    Nº 50./ 

 

   Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión  y los que al pie de la presente acta 

firman, se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

   Apruébese por el H. Concejo Municipal en su 

totalidad “Padem 2012” con pequeñas observaciones subsanadas 

por el Departamento de Educación Municipal. 

 

 

A C U E R D O    Nº 51./ 

 

  Por unanimidad de los señores concejales asistentes 

a esta sesión  y los que al pie de la presente acta firman, se 

ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 Apruébese Informe de avance del Programa en Marcha  

denominado “Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión 

Municipal en Educación” año 2011, correspondiente a la Primera 

Cuota por un monto de $49.561.346.- según presentación 

efectuada en ésta sesión Ordinaria al Honorable Concejo 

Municipal. 
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Se levanta la sesión a las 17:00 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


